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í.as disposiciones de l a » Autoridades, excepto la» qo » 
sean 4 Instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio laeional 
que dimane de las misma»; pero los de .nlere» oarticalar 
pagarán dot reala por cada linea de iu^rcion. 

IdiiiiiiisIrai'iüH Provincial. 

Gobierno civil. 

DewodO esto Gobierno de evitar U»s 
¿o©5 á <i«e »e prista la expendicion do 
l^gdelaLotcría Nacional, y queriendo 
jflronio tiempo garantizar los intereses 
. ^ jugadores sin menoscabo de la 
I n e dispuesto recordar y que so 
taa á cumplido efecto las prevenciones 
¿ijtts deben atenerse los individuos que 

liquen á dicha industria, en arino-
í h ro:i lo prevenido eu circular do la 
BNKJOO ponera! del ramo de 12 de .lu-

1873, lioy vigente, y quo se anuu-
óncalw periódicos oficiales para cono-

ite 'lid publico: 
\' N.i 1," podrá dedicarse á la expon

e n de billetes de la Lotería Nacional 
• star previamente autorizado para 

• i-i'i'TUi. 1" provincia. 
¿.' De conformidad con lo dispuesto 

•balares «le la Dirección general de 
t'auv. los Administradores de loterías 
Wwin remitir á este Gobierno las pro-

- «le los individuos que con la ga-
de dicho* funcionarios debaü de

l t a á la expendicion de billetes; en 
fc'rioHgenciu de quo estas propuestas y 
•"•naciones habrán de recaer precisa--
fcttfe ru pnreoiiiis desvalidas y que por 
Jiunzarla edad ú otras circunstancias 

"*tén imposibilitados de tledi-
* *¿o t ru «dase de trabajos. 

* quQ obtuviereu licencia para 
***** dicho tráfico uo podrán en ma-

«Isima exigir sobreprecio cu los bi-
* * » limitándose únicamente á recibir 

*°tidades con que cL público quiera 
Ja r l e s por vía de limosna. A los 
^^eo to res de esta disposición se les 
^ ¡ r / a l i C c n ¿ i a y P e r ( lorán el dere-
^ tenerla de nuevo, aunque para 
aleonan i«-~?. u u u , u-uaquu para 
•ttanan ks circunstancias que marca 
lJ^vencion anterior 

1 • "x;-iidedor que, una vez 
Ñlo en los términos anteriormente 
*<». deje transcurrir ol plazo mar-

\ ¡ * J «incida onlü misma falta, será 

^nuuuor que, una vez 
^undo en lu.s términos anteriormente 
•"«tos, deje' 

J«incida ... 

los billetes decomisados, y en 
j l * " estos pasará á disposición del 
¿ ^ c o m p e t e n t e para los efectos que 
} ^**aa procedan. 

^ ¿ ¿ ^ 2i do Agosto do lfc75.—Bl 
--.i; Tino. Federico Villalva. 

PKOíiRAalA D K OPOSICIÓN K S Á C I N C O I ' I A Z a s 

DE AYl Ü A N T K S M a Y O U K S . 

La Diputación provincial de Madrid, 
en v i r t u d de las atribuciones quo la ley 

le concede, saca á oposición cinco plazas 
de Ayo lant ::riyorcs que resultan va
cantes, cuatro en el Hospital provincial 
y una en el dü San .luán de Dios, dotadas 
cada una con la asignación anual do 
l.250 pesetas, bajo las condiciones si
guientes: 

1.* Cada uua de las mencionadas 
plazas de Ayudantes mayores destina
dos al Hospital provincial estará asigna
da á una de las Secciones de Medicina y 
Cirugía en cada departamento; y los quo 
las obtengan. ;i I tnás de asistir diaria.-, 
mente á las visitas de por las mañanas 
cu sus respectivos departamentos y sec
c iones , alternarán en guardias dos cada 
segundo dia, e3 á saber: una por cada 
Sección (le Medicina y Cirugía, observan
do todas las demás prescripciones regla
mentarias; pero en cambio, tanto estos 
como el destinado á San Juan de Dios,, 
ascenderán por riguroso orden do anti
güedad cuando baya vacante á Profeso
res de entrada, y de número cuando les 
corresponda por resulta, siendo Profesores 
de entrada. De suerte que dichas plazas 
servirán de ingreso progresivo al Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia provincial 
de Madrid. 

2.* Para tomar parte »:n la oposición 
á dichas plazas son r-- juisitos indispen
sables: 

1.° Ser español. 

Ser Doctor 0 Licenciado en Medi
cina y Cirugía por alguna de las Uni
versidades literarias oficialcsde la Nación. 

3.° Acreditar buena conducta moral. 
3. a Los aspirantes á las mencionadas 

plazas presentarán en el término impro-
rogable do 30 dias, contados desde la fe
cha en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boi.ktiv de la provincia, en la Ga
ceta y Diario oficial de Avisos de Ma
drid, sus respectivas solicitudes en la 
Secretaría de la Diputación provincial, 
ocom panadas do copias autorizadas ó de 
los mismos títulos científico-médicos do 
los interesados, y además, de la fé de 
bautismo y testificación de buena con
ducta moral, también debidamente lega
lizadas si proceden de fuera del territo
rio de esta Audiencia, y una relación de 
lo9 méritos y servicios de cada uno de los 
aspirantes. 

4.* Las oposiciones tendrán lugar en 
jladrid ante el correspondiente Tribunal 
4»' censura, nombrado por la Diputación 
y compuesto do siete Profesores, cinco 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
provincial y dos do cutre los cuatro quo 
designe la Academia Real do Medicina; 
Presidirá el Tribunal el más antiguo del 
¿Cuerpo facultativo, siendo académico de 
lia de Medicina, ó en defecto el más anti-
jgu'u de los designados por la Academia; 
y el más moderno en la profesión desem
peñará de Secretario. Los siete Profesores 
que componen el Tribunal tendrán voz 
.y voto. 

5.' Los ejercicios para las oposiciones 
serán cuatro: 

El primer ejercicio podrá durar dé 
inedia á una hora, dentro de cuyo pe

r iodo de-tiempo el.opositor contestará 
á las seis preguntíis que saque á la suer
te. Si tardase menos de inedia hora en 
contestarlas, ó por el contrario pasase la 
hora y no hubiese contestado á todas las 
preguntas, no será válido el ejercicio, y 
por lo tanto uo pasará al segundo. Todas 
las veces que se constituya el Tribunal 
pondrá preguntas de enfermedades ve
néreas y sifilíticas, dermatósicas y de me-
tüeina en general en número, proporcio
nal, cuidando de colocarlas en uruas dis
tintas. 

El segundo ejercicio consistirá </u es
cribir en el térmiuo de diez horas a un 
mismo tiempo todos los opositores uua 
memoria acerca de un mismo punto gene
ral de la ciencia, hallándose todos ellos en 
completa incomunicación y sin teñera la 
vista libro ni apunte alguno. 

Los Jueces, á puerta cerrada y media 
hora áutes de proceder á la reclusión de 
los opositores, escribirán en papeletas 
tantos puntos gcneralesdc la ciencia como 
sean aquellos, y á presencia de I 0 3 mis
mos cuaudo se Ualleu presentes se echa
rán en la urna. El opositor más moderno 
en la profesión sacará una papeleta .que 
leerá en alta voz, y sobre el punto que 
esta designe escribirá cada opositor una 
memoria; á cuyo efecto el Secretario del 
Tribunal les dará uua copia rubricada y 
los acompañará en seguida al local en que 
hayan de quedar incomunicado-, facili
tándoles recado de escribir. 

Concluido el tiempo desencierro, re
cogerá las memorias firmadas y cerradas 
por sus autores, y en seguida las entre
gará al Presidente. 

El tercer ejercicio consistirá en la ex
posición completa de la historia de tina 
enfermedad, á cuyo fio se dividirán los 

opositores p D r suerte en trincas, y cuan
do el número no fuese divisible por tres, 
en parejas. Acto continuo el Tribunal co
locará en una urna seis cédulas quo de
signen la sala y número de la cama que 
ocupen otros tantos enfermos, tre • de me
dicina y tres de cirugía, para que el opo
sitor elija uno de la secciou quj prefiera, 
pasando « n seguida á examinarlo á pre
senciado los Jueces y opositores, cuyo 
examen no excederá de media hora; y 
después de haber incomunicado por igual 
período de tiempo al opositor y contrin
cantes ó contrincante, el que actúe hará 
la historia de la enfermedad, expresando 
sus causa>. diagnóstieo, pronóstico y mé
todo curativo, sin emplear en ello más de 
tina hora, ni tener á la vista escrito ni 
apuntación alguna, t'ada uno dé los con
trincantes opondrá después las objeciones 
que guste por espacio de un cuarto de 
hora, si fuese uno sólo, y cuando no 
hubiese más do un opositor, le harán ob-
jeeiones los Vocales del Tribunal. 

El cuarto ejercicio consistirá b'il eje-
cuiar sobre el cadáver la operación qui
rúrgica que le designe la suerte, expli
can do previamente el opositor la anatomía 
propia de la región y órganos en que haya 
•1< "porar: los métodos y procedimientos 
operatorios, explicando las razones en que 
se funde la eleccioh que ha de hacer de 
uno de estos: las consideraciones que á 
su juicio le mejoreu en beneficio de la 
ciencia y del enfermo, y los instrumentos 
necesarios para practicar aquella opera
ción, manifestando las modificaciones qnc 
en él pudieran hacerse: y , por último, la 
aplicación correspondiente, vendaje ó-
aparato. 

6/ Terminados I09 ejercicios se pro
cederá por ol Tribunal en sesión secreta á 
la calificación de los opositares, y al ha
cerla tendrán en consideración los méri
tos de cada uno dé ellos, y muy particu
larmente el quo estos hayan desempeña
do plaza de suplente cu los hospitales de-
la Beneficencia provincial de Madrid ó 
en cualquier hospital de Madrid ó pro
vincias, ó haber sido propuestos en terna 
en oposiciones anteriores. 

7/ El Tribunal hará las propuestas 
de tantas ternas cuantas sean las plazas 
que han de proveerse, según I 0 3 conoct-
tacntos y méritos de los opositores, para 
lo cual las calificaciones se harán por 
puntosa continuación de cada ejercicio, 
ocupando el primer lugar el que obtenga 
mayor número. 

Si resultasen dos ó más aspirantes 
con igual número de puntos, se procederá. 
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nuevamente á la lectura de sus memorias, 
y con arreglo al mérito científico de ellas 
y á los literarios contraidos por el oposi
tor, decidirá el Tribunal ei lugarque cada 
uno debe ocupar. 

8.* St el número de oposüores fuese 
mayor que «f de la» plazas qtm han de 
proveer*, aam cuando sé les aprueben 
los ejercicio* y vayan incluidos «MI tdfta 
los restante?, no por eso les qnerlará 
recho alguno para lo sucesivo, por más 
que les sirva de mérito para otras oposi
ciones. 

9.* Al tercer dia de terminadas las 
operaciones se reunirá en sesión pública 
el Tribunal, y después de preguntar el 
Presidente si há lugar á votar, procederá 
á formar las temas en votación pública; 
para lo que los Jueces, comenzando por 
el Presidente, irán votando públicamente 
los nombres de los elegidos para cons 
tituirlas, principiando por el candidato 
que ha de ocupar el primer puesto do cada 
terna, y así sucesivamente. 

Madrid 19 de Agosto de 1875.=E1 
Presidente, El Conde de la Hornera. = 
Los Diputados Secretarios, José de Fon-
tagud Gargol lo .=K. Pelletan. 

á V. E. para los efectos correspondten-
tcs.=Dios guarde á V. E. muchos año». 
Madrid 7 de Agosto de 1875.^SnIaver-
r ía .=Sr . Director general da Renta? Ks-
taucadas. 

Ufe copia.=Valla. 

Circ idar. 

Hallándose vacante por dfmisinn del 
que lo desempeñaba el Estíteco 4.° de la 
villa de Getafe, se hace púbKco por me
dio de este periódico oficial á fin de que 
las personas que hallándose con la apti
tud legal que marca el decreto del Poder 
Ejecutivo de 24 de Setiembre último y 
deseen desempeñarlo, lo soliciten de esta 
Administración económica, dentro del 
término de ocho dias, en instancia á la 
que deberán acompañar los documentos 
justificativos de hallarse dentro de lo 
preceptuado en el citado decreto. 

Madrid 23 de Agosto de 1875.=P. S., 
Amadeo Valls. 

ación 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á &. M. 
el Rey (Q. D. G.) del expediente instruí 
do por esa Dirección general sobre la 
conveniencia de aclarar la clase de papel 
en que los Párrocos deberán expedir las 
partidas de matrimonio canónico para su 
inscripción en el Registro civil :=Vistos 
los párrafos primero y duodécimo fiel ar
tículo 44y primero del 45, ambos del Real 
decreto de 12 de Setiembre de 1861:=Vis
to el art.. 77 del reglamento de la ley de 18 
de Junio de 1870 relativo al matrimonio 
civil:=Cousideraudo que según ol Real 
decreto de 9 de Febrero último, los ma
trimonios canónicos producen los efectos 
consiguientes á su institución previa la 
inscripción de la partida sacrameutal en 
el Registro civil:=Considoraudo por otra 
parte la conveniencia de facilitar á los po
bres la iuscripcion de sus partidas matri
moniales en dicho Registro, así como tam
bién el interés especial que en ello tiene 
el Estado:=Y considerando, por último, 
que del espíritu y letra del párrafo duodé
cimo, art. 44, y primero del 4ó, ya citados, 
sedesprende que siempre que las certifica
ciones se expidan por mandato de W Au
toridad deberán extenderse en papel de 
>oficio;=S. M., conformándose con lo pro
puesto por V. K. é informado por la Ase
soría de este, Miuisterio, so ha servido 
disponen =Pr imero. Que las partidas de 
matrimonio que expidan los Párrocos para 
«u inscripción en el Registro civil se ex
tiendan en papel de oficio cuando los in
teresados sean pobres, y en los casos en 
que se reclame ¿quel documento por al
guna Autoridad sin instancia de parte; 
debiendo entenderse que si el documento 
redundare en utilidad de alguna persona 
que no tenga la consideración de pobre, 
deberá reintegrarse oportunamente el va
lor del papel del sello 11 . 4—Segundo. Que 
en todos los demás casos se expidan laí* 
partidas de matrimonio en papel del se
llo 11.°, en armonía con loque previenen 
los párrafos primero y duodécimo del ar
tículo 44 del Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861. = D e Real orden lo digo 

Dirección general de Obras 
públicas. 

I v i virtud ile lo dispuesto por Real or
den de fecha de hoy, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 1.° del próximo mes 
de Setiembre, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras que quedan por ejecutar en la 
sección de Alfaro á Grávalos, carretera 
de tercer orden de Alfaro á Villarroya, 
cuyo presupuesto reformado asciende á 
516.631 pesetas 61 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe 
rio de Fomento, y en Logroño ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
enámbos puntosde manifiesto,para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
|ue ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 26.000 pesetas en dinero ó ac-
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública ti! tipo que les está 
asígilaJdb por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en Iba que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 500 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 28 de Julio de 1875.=!í l D i 
rector general,, V*. Cardenal. 

Slokclo de 'proposición. 
D. N . N., vecino de....-, enterado 

del anuncio publicado con fecha 28 de Ju -
lio último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de termina
ción de la sección de Alfaro á Grávalos, 

se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
g&Jteion á los expresados requisitos y 
Condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición qne se. haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanaineute 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propnesta«n que no s». 
exprese determinadamente la cantidad 
en peset as y céntimo», esC?ftaen>Tetra, p»f 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de ISO!, han de regir en la con-
ti.ita de las obras que restan en la sección 
de Alfaro a Ghfcvalea, de la carretera do 
tercer orden de Alfaro á Villarroya. 

1 . u Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como 
lianza en Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, el 10 por 100 de la cantidad en 
que se hubiese adjudicado el remate, en 
metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no le tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia de la fecha de la orden 
de aprobación del remate, cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare 
al contratista libre de toda responsabili
dad con arreglo á la segunda de estas 
condiciones. Los contratistas que hubie
sen licitado en una capital de provincia 
podrán consignar la fianza en la Admi
nistración económica correspondiente, si 
así conviene á sus intereses, en virtud 
de la autorización concedida por orden 
de 17 de Junio de 1870. 

2 / Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra
ta en el término de 30diasrá contar des
de aquella fecha, bajo la pona de pér
dida del depósito que hizo para tomar 
parte en la subasta; sin embargo, los ad
judicatarios que no hayan licitado en 
Madrid, podrán, según la orden citada 
en la condición anterior, otorgar la es
critura en la capital de la provincia don
de el remate haya tenido efecto, ante el 
Notario del Gobierno de la misma. 

3." Se dará principio á la construc
ción do las obras dentro «Id término de 30 
dias. que empezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del romate, 
debiendo darlas terminadas en el plazo 
de dos años. 

4. ' So acreditará mensualmente al 
contratista el importe do las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en ol caso á que se refiere la 
condición siguiente. Su abono se hará en 
metálico por la ('aja de la Administración 
económica de Logroño. 

5.* El contratista, «?i lo estima con
veniente, podrá desarrollar los trabajos 
en mayor escala que la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derecho á que so 
le abone en un año económico mayor 
suma que la que corresponda á prorata, 
teniendo en cuenta la cantidad en que so 
remate el servicio y el plazo de ejecución. 
En su virtud, los dorechosqueel art. 39 do 
la3 condiciones generales concede al con
tratista no se aplicarán partiendo como 
base de* la fecha do las certificaciones, 
sino de la época en que deban realizarse 
los pagos. 

Madrid 28 de Julio de 1875.=E1 Di
rector general, V . Cardenal. 

Intendencia de Eiér, 

En virtud de nrovwi 
^ - n m Sr. I n t ^ f H W 

Castilla ,a N u e v C T ^ V ' : r C ^ 
miento á to^ui d i i i . ^ 4 * 1 , <*, 

tar, se afta i B r n i i * , d e l Z T * ¡ ü r j mili. 

Cándido Uuiei i 
betnador inTerino que fué de Savar't* 
1873, mediante á no constar su domicilia 
actual, y para que se presente en la 
cion de Intervención de la referida lotea, 
dencia de Castilla la Nueva 4 rendir*»» 
cuenta de 25 pesetas que \e fueron entj*. 
gadas por el Pagador del ejército d*i 
Rortc; apercibido qne de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Agosto do 187ó.^Kl 
Jefe. Interventor. Ramón López de Vi
cuña. 

civü 
Sétimo tercio do la Guardia 

Comandancia de Terutl. 

Debiendo adjudicarse nuevamente 
contrata de vestuario para la f,„ 

— I m i t t i a lurryn fi
esta Comandancia, se ha acordad., 

tiesto en las oficinas del Detall de \u 
Comandancias de Guardia <*:»;. j . « 

car la oportuna subasta baj, 
que se mana» en la relación que tasóme. 

paña al pliego de condiciones que daX 
el dia 19 del actual se hallará de 

V * " J SOTlTif-
cará, á las once de su mañana, el du 15 
de Setiembre próximo, en la .,!'.,•;,,', '. 
Guardia civil de Teruel, sita MU ••' 
del Seminario, ante el Sr. CoronH. T« 
niente Coronel D. Nicomedes LlonetT 
junta de Sres. Oficiales nombr.i 
efecto. 

Las proposiciones que se praeotra 
se harán en pliegos cerrados dmpdo» 4 
esta Comandancia, con sujeción al mode
lo inserto á continuación y aononm^ 
las prendas que como tipo li
tar los licitadores. 

Teruel 17 de Agosto de r875.=W C -
roñe!. T . C . primer Jefe, P. A.. Cfrl* 
Alfonso y Martin. 

Modelo de proposición. 

Proposición que presenta el 
de , D. F .deT para la sato*** 

vestuario á la fuerza de la Gnar 
de la Comandancia de Teruel hasta v- '•' 
Junio del año «le 1877. enterad» 'i1 ;•! 
de condiciones puesto de manifiesto 
dicha Comandancia, \>->(}a* ¡ : 

guientes y con sujecipn á los tipos 
SC presentan: 

PH M'AS 

Casaca de gala. . • 
Calzón de punto. . • 
Polainas de gala . i 
Levita 
Pantalón 
Chaqueta 
Gorro 
Capota de infantería. 
Capote de cabal leria. 
Camisas 
Pantalón de cuadra-
Guantes blancos.. • 
Boca-botines. . • • 
Polainas de carretera. 

Comisaria do Guerra de Tia'rid-

Expedientes adtohirtratit»*' 
]gr\or&\i<io&} el paradero de Doña V»-

t¡Me Xuñez. viuda de D. AngW 

y ISTuñez, Ofícioi segando de Kámiui&t*' 
clon militar, fallecido en 18 de MP*0* 
I87J en nn pueblo de esta proviaci»¡ 
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¿eni9 se cfta á dicha señora para que 
I termino de un mes comparezca en 

*ifa en !h cali., de! í ) U q l l ( ? 

^ I b a . nóni. 8, cuarto segundo, ó dé 
*Ld«- su domicilia, para enterarla de 
l " ^ B n t o relativo á su difunto esposo, 
^ encargado que fue del Negocia-
^•¿e la Intendencia militar de este 

Xtdtid 20 de Agosto de ]87o.=^ 

«jj secrerarie. Francisco Pérez Quiguizo^ 

^ V . ° B . " = K 1 Comisario de Gmerra, 
^f.r\ Montañés. 

proíidencias 

,Ü26*00S C£ PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia. 

v j rtiid de providencia del Juzgado 
primer* instancia del distrito de la 
* p de esta capital, refrendada por 
í teribano q«e suscribe, se cita y Huma 

J n B a f a e l G i r o u a > q u e h a v i v i d o C n l a 

r ' ,,, ; : l Iispada, núm. 6, tienda de pe-
fL^ v barbería, que traspasó á Don 
25an*o Sainz y Ruiz, cuyo actual pa-
^ H . ignora, para que dentro del 
¡¿¡no-de 10 días comparezca en este 
l̂ gido, sito en el Palacio de Justicia, á 

declaración en causa criminal que 
gjtae p'>r estafa. 

jUdrM "20 'le Agosto de 1875.= 
f »B.«=Piodel Pozo. 

Centro. 

n ¡¿I Haría Casas y Miranda, Juez de 
.. :„- w instancia del distrito del Cen
tro Je esta corte. 

ftr la presente requisitoria cito y 
a v i P. Manuel Real y Cobos, cuyo 
jBdtroydemas circunstancias se igno-
•M.f« que dentro del termino de 10 
£*«omparezca en el Juzgado de mi 
wgMito en el piso bajo del Palacio de 
háéa, ex-con vento de las Ha lesas, á 
psttr su primera declaración como pro-
«•lo n la cansa que se siirue contra el 

•• • .lir/.trclo por estafa; y rué
is las Autoridades civiles y mili-

tenqnc g| logran averiguar el paradero 
tí «prosado procesado se sirvan dispe
r t o conducción de él al presente Juz-
P " M á disposición del mismo á la cár-
•M" Villa eu clase de detenido; pues así 
^*ngo acordado en la mencionada 

.J •' >-n Madrid á 17 de Agosto de 
»-=Casas.=Por su mandado, losé 

««i» Castells. 

kZ?iT'M '" ' l , r o v i ( l c n c i a del Juzgado 

instancia del Centro de esta 

C r * * ? * y e t n p l a z a Á D - J e s u f i W í í ~ 

S í ¿ d 9 h C Z ' P a r a q U G d c n t r o ^ 
^ 1e20dias comparezca ante la 

^ J * * » k üi Audiencia de este dis-
° 8 1 1 , i e p f ^ en un inciden-

';" 7- : iPromovi ( i ( ) f.-orol mismo por 

N h,Cu H u t 0 8 c o n t r a <*» seguidos 

S ^ « - n t 5 . ( Í a P C Í , l y M a ñ ° Z ; 1 > a j 0 

J 6 q u e s i I » » * dicho tér-

^ j ^ b a u o a c t u a r k ) j J o s í M a r . a 

f ^ M n í 6 P m v i d , ; u c i ! 1 dot Juzga-

m S t a n c i a M d i s t p r t ° 
r C O r t e ' 8 0 cita y llama 
U * * i a y A l a b e r t í , que ha 

vivido en la calle de Carretas, núra. 22, 
tienda, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de 10 
dias se presente cn dicho Juzgado, sito 
en el piso bajo del ex-convento de las Ca
lesas, á prestar declaración como test ico 
en uua causa criminal; apercibido que 
de no hacerlo le parara el perjuicio que 
haya lugar. = El Escribano actuario, 
José María Castells. 

Congreno. 

1>. Nicolás Castillejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso «le 
esta capital. 

Por la protesto tercera requisitoria se 
cita, llama y emplaza por último termino 
de nueve dias á ü . Ignacio Sainz Herre
ro y I ) . Joaquin García López, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en A 
término de nueve dias comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á responder á los cargos que les rcsultau 
en causa por desorden; pues de no hacerlo 
les parará perjuicio en rebeldía. 

Madrid 17 de Agosto de 1875.= 
V. lt. '=Castil lejo.=Por mandado de su 
señoría. Francisco de Paula Morales. 

1). Juan Ignacio Crespo, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta capital. 

Por el presente y para cumplir un 
exhorto del Juzgado del distrito de la 
Alameda de Málaga, se cita y llama á 
1). Eduardo de la Loma. Gobernador que 
fué de aquella ciudad, para que en el tér
mino de 10 dias comparezca en este y por 
la Escribanía de D. Francisco de Paula 
Morales para la práctica de cierta dili
gencia judicial interesada por el exhor
tante. 

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 
1875.=V.° B.°r=€res-po.=Por su manda
do, Francisco de Rapta Morales. 

Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Nemesio Longuéy Mol-
peceres, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta corte, sé 
cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar á I ) . Juan Gonzá
lez Andía, Alférez que fu,' d-d batallón 
voluntarios de Matanzas, núrn. 3, para 
que comparezcan á deducirlo en el Juzga
do de primera instancia del distrito do' 
Éste de la ciudad de Puerto-Príncipe en 
el término de dos meses. 

Madrid 17 de Agosto de 1875.= 
V.° B.°=E1 Escribano. Federico Cama-
cba y Jiménez. 

D. Nemesio Longué y Molpcceres, «Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta villa y corte. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de nueve dias se cita, llama y empla
za á Felipe Calderón y Federico Sánchez, 
cuyas señas y domicilio se ignoran, pro
cesados en causa por delito de tentativa 
de estafa (de los denominados entierros), 
para que comparezcan en dicho Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración; bajo aper
cibimiento de declararles rebeldes y pa
rarles el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á las Auto
ridades, así civiles como militares, orde
nen la busca y captura de dichos sujetos, 
ponién loles á mi disposición si fueren ha
bidos, medianto á estar -decretada su pri
sión provisional. 

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 

1875.=Nemesio Longne\=El Escribano, 
Justo Navarro. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Haraou Blaudeiro Rey, preso dife
rentes veces en la cárcel de Viliu. de 
edad de 38 años, soltero, y fugado últi
mamente del presidio de Alcalá de Hena
res, para que en t i preciso término de 12 
«lias se presente eu este Juzgado y Escri
banía del infrascrito á practicar cierta 
diligencia por consecuencia de los cargos 
que le resultan en la causa criminal que 
contra él se instruye por tentativa de es
tafa á D. Hamon Palacios; apercibido (pie 
do no verificarlo será declarado rebelde 
y contumaz y le parará el perjuicio que 
liaya lugar. 

Al propio tiempo ruego á los depen
dientes de la Autoridad, así judicial como 
gubernativa, proc: lau á ¡:: busca y cap
tura del Ramou Blaudeiro, y caso de «-v 
habido lo pongan á mi disposiciou en la 
cárcel do Villa con las seguridades de
bidas. 

Dada en Madrid á 19 de Agosto de 
1875.=Nemesio Lougué.=Por mandado 
de su señoría, Federico Camacha y Ji
ménez. 

Hospital. 

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta capital. 

Por la preseute requisitoria y en cum
plimiento de lo que dispone la ley fie En
juiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza á I ) . Santiago Alonso Rico, na
tural de esta capital, hijo de l ) . Santia
go y Doña Autonia, de estado casado, 
del comercio, de 40 años de edad, á tin 
de que en el término de LQ dias se pre
sente en el Juzgado ó en la cárcel de 
Villa á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo 
se instruye por estafa; apercibido (pío do 
no hacerlo será declarado rebelde y le 
parar:í el perjuicio (pie baya lugar, 

Vdemás ruego y encargo £ todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
que caso de ser habido e| sobredicho lo 
pongan en la cárcel de Villa á disposición 
• le e-:.; Juzgado. 

Dada en Madrid á 17 de Agosto de 
1875.--Felipe Valoro.=Por mandado de 
su sef iDr ía . José María I. Sierra. 

D. Felipe Valero y Serióla, Ju /. de pri
m e r a instancia del distrito del Hos-pital 
de esta capital. 

Por la presento requisitoria, y en cum
plimiento de lo que. dispone la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza á Paula Sauchez, do estatura 
corta, pelo castaño, color moreno, bastan
te chata, que. gasta traje corto de lana 
á cuadros escoceses y pañuelo de seda á 
la cabeza, de unos 38 años de edad, de 
oficio sirvienta, que últimamente lo veri
ficó al do Doña Encarnación Muñoz de 
üseleti, en la calle del Sur, núm. 73, fá
brica de yeso, de donde se marchó l l e 

vándose varios cubiertos de plata y otros 
efectos, para que eu el término de 10 dias 
se presente en el Juzgado ó en la cárcel 
de Villa á responder de los cargos que la 
rcsul&au eu la causa que contra la mis-
maso iustruye por el delito de hurto; 
apercibida de que si no lo verificase será 

declarada rebelde y ffi parará el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades y demás, agentes de policía judi
cial procedan á la busca de la mencio
nada sujeta, y caso do ser habida la con
duzcan á la cárcel de mujeres de esta 
capital en clase de detenida é iacomum-
cada y á mi disposición. 

Dada en Madrid á 21 de Agosto de 
1875.=Felipe Valero = P o r mandado de 
su señoría, José María T. Sierra. 

I>atina. 

D. Joaquin de Quero y Cobos. Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de rsta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y .emplaza á un tal Mannol Ramón, 
que *o dice ser tratante eu caballerías, y 
vecino de un pueblo de la provincia de 
Guadalnjara, para que en término do 20 
dias se presente en la audiencia de su se
ñoría, sita en el piso principal del ex-cou-
vento de las Salosas, hoy Palacio de Jus
ticia, á prestar una declaración en causa 
criminal que contra él y otro se instruyo 
por hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Sd encarga á todas las Autoridades 
que tengan noticia del paradero del Ma-
unel Ramón lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado. 

Dala en Madrid á 10 de AiroBto de 
1875.=.íoaquin de Quero.=Por mandado 

señoría, José T. Sanche/, de las 
Matas. 

D. Joaquin de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La 
tina do esta corte. 

Por la presente se llama á I ) . Pedro 
V, laz ,ucz Herrera, vecino de esta capi
tal, viudo, de 30 años de edad, aspirante 
al Notariado, para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezca en este Juz
gado para la práctica de cierta diligen
cia en causa que so eiguo contra el mismo 
por estafa; bajo apercibimiento qoe de 
no hacerlo le parará el perjuicio que baya 
lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades y corporaciones proceduu á la mis
eá y captura y conducción á este Juzga
do del referido 1). Pedro Velazquez. 

Dado en Madrid á 21 de Agosto de 
1x7;,.—Joaquín de Quero.— Por mandado 
de su señoría y por Burruezo, Severiano 
de Diego. 

I ) . Joaquinde Quero y Cobos. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Germán Ramonet y 
Rico, natural de esta villa, soltero, de 
19 años de edad, de oficio matarife, que 
habitó en la calle de Juanclo, núra. 11, 
piso tercero; á Antonio Rodenas Portillo, ' 
natural de esta villa, matarife en el Ma 
tadero público, soltero, do 19 años de 
edad, que habitó en la plazuela del Ras
tro, núm. 3, cuarto bajo, y á Rafael Ro-
driguz Sauchez, soltero, de 22 años de 
edad, de oficio albañil, natural y vecino 
de esta villa, que habitó calle de la En
comienda, núm. 23, piso tercero, cuyos 
actúalos domicilios se ignoran, á fin de 
que dentro del término de 15 dias com
parezcan en la sala de audiencia del 
Juzgado para practicarles diligencia pen
diente en causa formada á los mismos 
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por estafa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo so les declarará <MJ rebeldía. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militaras que en caso 
de sor habidos los pongan á mi disposi
ción con el indicado objeto. 

Dado en Madrid á la de Agosto*do 
1875.=Joaquin de Q iero.=El Escriba-
ño, por Jiménez, Jos • T . Sánchez do las 
Matas. 

I/iiiversidad. 

D. Luis Rubio y Cadeua, Juez de prime
ra instancia del distrito déla Universi
dad do esta corte. 

En virtud de providencia dictada por 
mí y refrendada del Escribano de actua
ciones I) Manuel Viejo, se hace públic.» 
por medio del presente que 1). JJio lisio 
Gutiérrez y Pórtela, de 50 años de edad, 
casado cou Doña Antonia Zauri, natural 
y vecino do esta villa é hijo de 1). Juan 
y Doña Juana Pórtela, falleció ahintcs-
tato en esta capital el día'30 de Enero 
del corriente año; y se cita y llama á 
cuantas personas se croan con derecho á 
heredarle para (pie comparezcan á dedu
cirle en dicho Juzga lo dentro del térmi
no de 30 dias; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo les parará el perjuicio 
que haya lugar; advirtiendo que Doña 
Oáiaíiria, Doña Bmilfa, I ) . Manuel y D m 
Antonio Gutiérrez Zauri, hijos del expre
sado D. Dionisio Gutiérrez, han sol'cita-
do se les declare herederos abintestato 
del mismo. 

Madrid 10 de Julio de lS7ó.«L'Uffl Wu-
bio y Cadena.=Por mandado de su B filo 
ría, Manuel Viejo. 

l%— r>8 

D Emilio Monet y Lázaro, Escribano 
de actuaciones del Juzgado de primera 
instancia del distrito de h universidad 
de esta corte. 

. Doy fé que en dicho Juzgado y Es 
cribanía de 1). Manuel Viejo, de cuyo 
despacho me hallo encargado, se han se 
guido autos de tercería do mejor derecho, 
interpuesta por el Procurador 1). Rélix 
Buzan, en nombre de Doña Brígida Re
tuerta y Gil, en autos seguidos por el 
Exorno. Sr D. Francisco Javier Henos 
tros i. Marques do Villadarias, contra Do
ña Dolores Salinas sobre desahucie, n i 
los cuales se dictó la siguiente 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, 
a £4 de Octubre de 1874. el Sr. Don 
Eduardo Romero Paz, Juey, municipal é 
interino del distrito de la liniversi lad de 
esta capital: habiendo visto estos autos 
do tercería de mejor derecho, interpuesta 
por el Procurador D. Félix Bazan. cu 
nombre de Doña Brígida Retuerta y Gil, 
en autos seguidos por el Excmo. Sr. Don 
Francisco Javier Henestrosa, Marques 
de Villadarias, contra Doña Dolores Sa
linas sobre desahucio; y 

1.° R 'saltando que ejecutado el lan
zamiento de Dolía Dolores Salinas á vir
tud del indicado juicio de desahucio del 
cuarto segundo que tenia alquilado de la 
casa núm. ti2 do la calle «le Jaco:netrczo. 
.- • embarcaron á la misma varios Bienes 
mueblesá instancia de dicho Sr. Marqués, 
y acordó su venta en pública subasta: 

2. r t Resultando que por parte de Doña 
Brígida Retuerta, ejercitándola acción 
personal, se dedujo la demanda de terce
ría que motiva los presentes autos, solici
tando que con el valor de los bienes em
bargados á Doña María Dolores Salinas 
se hiciera pago a aquella de la cantiddd 

de 1.003 escudos, con más el interés del 
3 por 100 anual, con preferencia al crédito 
que procedente de alquileres tiene contra 
dicha s'íi >ra de Salinas el Kxemo. señor 
M tr|iiés ile Villadarias, porque la Doña 
Brígida había estado al servicio de aque
lla por espacio de 14 años, á contar des
de el de 1855 hasta el de 1870, sin (pie 
desle acuella época, que falleció D. Ma
teo Skrret, marido que fué de la Doña 
María Dolores Salinas, haya percibido 
cantidad alguna por sus salarios, ajusta
dos al respecto de 6 escudos mensuales, ni 
podido pagarla esta deuda su mencionada 
viuda, que al efecto contaba con el resul
tado de ciertos negocios: 

3.° Resultando que admitada la de
manda de tercería y emplazados en forma 
el Excmo. Sr. Marqués de Villadarias y 
Doña María de los Dolores Salinas, se ha 
sustanciado este juicio respecto do los 
mismos con los estrados del Juzgado me
diante su rebeldía: 

4. f t Resultando que practicada la prue
ba propuesta por Doña Brígida Retuerta 
han declarado tres testigos ser cierto ha
ber estado esta al servicio de Doña María 
Dolores Salinas durante la citada época, 
sin que haya percibido cantidad alguna 
por sus salarios de 0 escudos mensua
les; y ijüe para m^jor proveer se acornó 
que Doña Brígida Retuerta acreditase 
hallarse inscrita como sirvienta en el 
registro que para los.de su clase se lleva 
en el Gobierno civil de esta provincia, 
cuya circunstancia ha acreditado; 

1.° Considerando que la parto actora 
ha probado su demanda, y que siendo su 
crédito Inás privilegiado y antiguo «ju 
del Sr. M ir |u '•> de Valla larias, es indu 
dable el preferente derecho que aquella 
tie;i" á su cobro, asi como también al del 
nterés de un 3 por 100 anuo de la can
tidad reclamada desde la interpelación 
judicial: 

Vistos el art. 502 de la ley do Enjui
ciamiento civil, y la ley 13, tít. 12, libro 
10 de la Novísima Recopilación; 

Fallo que* debo declarar y declaro que 
la 1 ¡man hinté tiene mejor derecho que 
el Éxcmo. Sr. Marqués de Villadarias á 
cobrar el crédito (pie reclama; y en su 
consecuencia, manijó que con el valor do 
IOS bienes embarga los á Doña María Do
lores Salinas so hágá pago á Brígida Re
tuerta y (YA d < la cantidad de 1.00S os
en los, asi cuno del interés del 3 por 100 
anual sobre dicha suma desde la interpo
sición de esta demanda, con preferencia 
al crédito que por razón de alquileres tie
ne contra la Doña María Dolores Salinas 
el Exc no . Sr. Marqués de Villadarias. 

Asi, por esta mi sentencia definitiva, 
que adornas de notificar?.? en los estrados 
del Juzga lo y dq hacerse notoria por me
dio de edictos en la forma prevenida en el 
artículo 1.183 de la ley d • Enjuiciamien
to civil, se publicará en el Diario oficial 
de Avisos de esta corte, B M.KVIN do esta 
provincia y Gaceta de Madrid, lo pro
nuncio, mando y firmo, sin hacer expro
sa condenación de eostas.=E luardo Ro
mero Paz. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D Eduar
do Romero Paz, Juez municipal é interi
no de primera instancia del distrito de la 
Universidad, por ante mi el infrascrito 
Escribano, estando celebrando audiencia 
pública, en Madrid á '24 de Octubre de 
1874, de que doy fé =Manuel Viejo » 

La sentencia inserta corresponde fiel
mente con su original, obrante en los au
tos de tercería al principio citados, deque 

vii el infrascrito Fseribano doy fé, y á 
que remito. 

Y para que consto y se inserte on el 
BOI.KTIN OFKM.M. dé esta provincia, pongo 

el presento qu3 firmo en Madrid á 18 do 
Agosto de 1875.=Etnilio Moact. 

JUZGAOOS 

D. l.nis Rubio y Cadena. Juez de prime
ra instancia del distrito de la Uui ver si-
dad de esta corte. 

Hago saber que on dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Manuel Viujo se ins
truye causa criminal de oficio por excitar 
á la rebelión en el núm. 21 del periódico 
titulado El Nuevo Combate, publicado en 
esta capital el día 5 de Diciembre de 1873, 
contra D.A.José I»> s -1 í • i s, cuyas se
ñas personales y circunstancias de filiación 
se ignorau, así como su actual paradero y 
domicilio; y por lo tanto se le llama y 
busca pormedio «lelapresente requisitoria 
para que dentro del término de 20 dias 
comparezca ante esto Juzgado para pres
tar declaración en la expresada causa; 
bajo apercibimiento de que si dentro del 
expresado término no comparece, le pa 
rara el perjuicio que haya lugar. 

En su consecuencia pido y encargo á 
los Sres. Jueces en cuya jurisdicción se 
encuentre, asj corno á las demás Autori 
dades y agentes de la policía judicial 
que supieren el paradero de D. A. José 
Dos-R?ís, lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado y adopten las medidas opor
tunas para que tenga lugar su presenta
ción, por hallarse en ello interesada la 
pronta y recta administración de jus
ticia. 

Dala en Madrid á 21 de Agosto de 
1875.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría y por mí compañero 
Sr. Viejo, Jacinto Calleja. 

Cío ta f e . 

D. Carlos de Sanjuan y Bouvicr, Juez do 
primera instancia de] partido de Ge-
tafe. 

A todos los Sre>. Jueces y Justicias 
de la Nación, Autoridades CJyÜes y mi
litares y agentes de policía judicial, hago 
saber que en este mi Juzgado y Escri
banía del que refrenda se instruye causa 
criminal de olicio con motivo de la fuga 
en la mañana de esté dia del preso V i 
cente D íaz Corcho, procedente da la cár
cel de esta cabeza de partido, y cuyas 
señas se expresan; por lo cual encargo á 
todas las Autoridades y agentes expre
sados la busca, captura y remisión á 
esto Juzgado (ion las seguridades conve
nientes de dicho preso fugado. 

Dado en Getafc á 19 de Agosto do 
lS7ó.=Cárlos de Saujuan.—Por su man
dado, laúcente Moudéjar. 

Señas del preso f ugado. 

Vicente Diaz Corcho, como de 33 
años de e 1 a 1, sin apodo, soltero, natural 
de Arquillo, provincia de Cáceres, sin 
domicilio fijo: vestía sombrero hongo 
negro, chaleco negro, camisa blauca con 
trencillas, pantalón de mahou con rayas 
negras y blancas, faja negra, alpargatas 
abiertas con cintas negras, medias azu
les con letras blancas, y en las mismas 
su nombre y apellido: estatura cinco 
pies y dos pulgadas, polo castaño, ojos 
al pelo, bigote rubio, pecoso de viruelas 
y manco del dedo índice de la mano de
recha, que le tiene cortado por la segun
da coyuntura. 

Es copia conforme.=V.° B.°—El 
Juez de primera instancia, Sanjuan.= 
El Escribano, Inocente Mondéjar. 

WUMCIPM. 

H o s p i c i o . 

En virtud do providencia d i a ^ 
el Sr. D. José Oñfte y Kuiz, Juez tnn„? 
pal del distrito del Hospi 
senté se cita, llama \ 

l a r a y Miguel A b n i . Ü Í ^ ' • -~ * vab4 . j ¿««SUÜL Alonso, cou o\ Rn ^ 
el dia 20 de Setiembre próximo, ¿ ? 
nueve de la mañana, c o m p a r e ^ 
la audiencia de este Juzgado para \* ^ 
lebracion del juicio verbal de falt^ q 

tienen pendiente por las lesiones 
das al primero en la cárcel d» VilU ^ 
esta capital; l>ajo apercibimiento 
no verificarlo les varar» M • 
haya lugar. 

Madrid 18 de Agosto do ísr, 
V.° B . ° = Jos¿ Oñate y Ruiz g 
tario, ttafael Pcrpiñan. 

En virtud de providencia dietadi 
el Sr. 1). José Oñate yttoiz, Ju¿ m a a l 

cipal dol distrito del Hospicio, por el p^. 
sentó s- cita, llama y emplaza i Trini, 
dad Heredia Gil. para que ol dia 20 4, 
Setiembre prójimo, á las nu"\ • i . 1 
ñaua, comparezca en la au lienciadetái 
Juzgado con el fin de celebrar el jai* 
verbal de faltas que tiene pendients por 
hurto de una pieza de madapolán; b& 
apercibimiento que de no veriR<arb U 
parara el perjuicio que haya logar, 

Madridl9de Agostode 187:>.=V.9B.*= 
José i)"i itoy Ruiz.==El Secretario, Ra
fael Perpiñan. 

AYUNTAMIENTOS 

l a v a l o . n n n o 
El reparto de la contribución de i»-

muebles, cultivo y ganadoria pan i 
presente año económico so halla de ma
nifiesto en la Secretaría del A vuulaüua-
to por término de ocho dias. 

Lo que se hace saber á los Cúiimb» 

yentes vecinos y forasteros para i|uoa» 
dau á examinarlo y aduzcan laarec¡aaav 
oiones que contra el mismo juzguaaf»-
Cedentes. 

•Navalcarnero 2Ude Agosto de 
Kl Alcalde, Vicente G. Parra. 

Va Idaraveete. 
En virtud de la autorización co': 

da á este Ayuntamiento, y en atenci** 
no haberse presentado licitador alg«* 
en los dos remates celebrados, ha a*.*»' 
do que la tercera subasta de losderaj* 
de consumo, sal y cereales coa 1» * 
tadde la exclusiva,áexcepcion 
demás granos, ya subastados, soOflWf 
el dia 29 del corriente, de diez i 
la mañana, en la Sala Coosi.<rtonaU» 
las dos terceras partes del 0 D C a b ? * ! ? | 5 
to y recargos, que adeuden a 4 . ' ^ 
pesetas, y con arreglo al pliego 
(liciones que está de manifiesto J 
on el acto de la subasta. ,. ( 

Valdaracete21 de Agosto de 

El Alcalde. 

AI)VEUTKNC' I A- ^ 

Con afenúmnoj "¡£^ * g 
d e l Presupuesto « 

tos ó ingresos P - » e 

de 1875-78. 

M A O R I O : l 8 7 » - ^ - , , p ^ 

http://los.de

